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REPORTE AUDIENCIA ART. 77 CPT Y SS/ RAD. 2017-00301/CASE. 12427 /DEMANDANTE.
JHON FREDDY OCAMPO LOPEZ/DEMANDADO. EMCALI Y OTROS

Daniel Lozano Villota <dlozano@gha.com.co>
Sáb 13/04/2024 11:41
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co> 

1 archivos adjuntos (200 KB)
30ActaAudienciaArt77NulidadProcesal201700301.pdf;

Buenos días es�mados.

Por el presente reporto la audiencia prevista en el art. 77 del CPT Y SS llevada a cabo el día 12 de abril de
2024 a las 9:30 a.m., a la cual acudí como apoderado de Mapfre Seguros Generales. Esta diligencia fue
precedida por el Juzgado 14  laboral Circuito de Cali.

En la diligencia se sur�eron las siguientes etapas:

Comparecencia de las partes: Comparecen todas las partes. Comparece como RL de Mapfre Seguros
Generales el DH y como apoderado sus�tuto el suscrito.

Trámite de conciliación: Ninguno de los demandados expresó tener ánimo conciliatorio. Se declara
fracasada esta etapa.

Decisión de excepciones previas: La prescripción fue propuesta como excepción previa por parte de la
empresa de seguridad demandada, situación fac�ble al ser la prescripción considerada como un �po de
excepción mixta, esto es, que puede proponerse como excepción previa o perentoria. No obstante lo
anterior, el señor Juez considera que no se reúnen los requisitos del ar�culo 32 del CPT y SS, por lo cual
será resuelta como excepción perentoria en la sentencia.

-Deciden nulidad interpuesta por Alliance Risk and Protec�on (antes Guardianes Compañía Lider  de
Seguridad LTD) de forma desfavorable al considerar que, si bien cambió de razón social, previo a dicho
cambio fue debidamente no�ficada (ver acta de audiencia anexa en la cual se describen los mo�vos de
la decisión).

El apoderado de Alliance interpone recurso de apelación frente al auto 975 que decidió sobre la nulidad,
se concede en el efecto diferido.

Fijación del li�gio: i) determinar la existencia o no del contrato de trabajo entre el demandante y las
demandadas en virtud del principio cons�tucional de realidad sobre las formas; ii)determinar si hay
solidaridad entre las demandadas; iii) determinar si se conceden las pretensiones, y iv) si las llamadas en
garan�a están llamadas a responder en virtud de las pólizas, o si prosperan las excepciones.

Decreto de pruebas:  Se decretan las pruebas solicitadas con el escrito de la contestación de la
demanda y de la contestación al llamamiento en garan�a, esto es, la póliza de cumplimiento aportada al
plenario, su condicionado y el interrogatorio de parte del demandante.

Se decreta el interrogatorio de los RL de Mundial de Seguros y Mapfre Seguros Generales.

Programación de audiencia: martes 3 de sep�embre de 2024 a las 9:00 a.m. para prac�car pruebas,
presentar alegatos y, si para el momento ya se encuentra resuelto el recurso de apelación sobre la
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nulidad, dictar sentencia.

Duración de la diligencia: 1 hora (9:30 a.m.-10:00 a.m.).

Anexo acta de la diligencia.

Solicito amablemente al CAD cargar el presente correo y el documento anexo.

Atentamente,

 

 

DANIEL LOZANO VILLOTA
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